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TITULO VIII
MEDIOS DE IMPUGNACION

Capítulo I
Normas generales

Artículo 906. Si de las pruebas practicadas se establece que el deudor tiene bienes e
ingresos que puedan destinarse al pago parcial o total de la obligación, el Juez le
prevendrá que no puede enajenarlos hasta que se cancele la obligación, decretará de
inmediato su embargo, ordenará al ejecutado que los presente al tribunal o los ponga
a su disposición para el depósito judicial y consiguiente remate o entrega.
Si el ejecutado incurriere en falsedad, el Juez remitirá copia de la actuación al
Ministerio Público para los fines pertinentes.
Si de la actuación se deduce que el ejecutado ha traspasado el dominio de bienes de
su propiedad a terceros, o que ha dispuesto de ellos para quedar en estado de
insolvencia, el Juez ordenará poner en conocimiento al Ministerio Público este hecho
con el fin de que se investigue y persiga el delito o delitos correspondientes.
Sin perjuicio de la acción penal, el ejecutante que haya seguido este procedimiento
podrá hacer valer sus derechos y hacer las impugnaciones correspondientes por la vía
del juicio ordinario ante la jurisdicción común.

Artículo 907. Las resoluciones judiciales sólo podrán ser impugnadas por los medios y
trámites previstos en este Código, a efecto de que el propio juez que ha dictado una
resolución o el respectivo superior enmiende el agravio que se estime inferido.
Las resoluciones dictadas en procedimientos cautelares son igualmente recurribles,
con arreglo a las disposiciones de este Título. El recurso en contra de las medidas
cautelares no las suspenden, mientras no se ejecutoríe la resolución que lo decida
favorablemente.
Los recursos pueden ser interpuestos por la parte agraviada o por el tercero
agraviado.
Cualquiera de las partes está legitimada para impugnar una resolución cuando,
aunque lo dispositivo le sea favorable, pueda sufrir un perjuicio substancial o procesal
o justifique interés legítimo en la impugnación.

Artículo 908. Cuando en la interposición o sustentación de un recurso se incurra en
error respecto a su denominación, o en cuanto a la determinación de la resolución que
se impugne, se concederá o se admitirá dicho recurso, si del mismo se deduce su
propósito y se cumplen las disposiciones pertinentes de este Código.

Artículo 909. Se establecen los siguientes recursos:
1. Reconsideración.
2. Apelación.
3. De hecho.
4. Casación.

Algunas resoluciones tienen un grado de competencia denominado consulta.
Sin perjuicio de lo anterior, los autos y sentencias de segunda instancia
admiten aclaración cuando la parte resolutiva sea contradictoria o ambigua,
siempre y cuando se trate de autos o sentencias que hayan revocado o
reformado los de primera instancia, o de autos y sentencias de única instancia.

Artículo 910. Cuando se dicte una resolución que por su forma no sea recurrible, en
lugar de la resolución correcta que corresponda, se admitirá contra ella el recurso que
proceda.
No es impugnable una resolución que deba dictarse mediante proveído que no admite
recurso, aunque se adopte por medio de una resolución recurrible.
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Capítulo II
Recurso de reconsideración

Artículo 911. El recurso de reconsideración sólo procede en los casos que la ley
señale expresamente, y en los procesos cuya cuantía sea mayor de doscientos
cincuenta balboas y no exceda de quinientos balboas, siempre que se trate de
sentencia o de cualquier auto que ponga término al proceso o imposibilite totalmente
su tramitación.
El recurso deberá interponerse en todo caso dentro del término de tres días.

Artículo 912. La interposición del recurso se efectuará mediante escrito en el cual se
expresarán las razones o motivos de la impugnación, con copia que podrá retirar el
opositor.

Artículo 913. Toda reconsideración se surte sin sustanciación; pero la parte opositora
puede alegar por escrito en contra del recurso de reconsideración dentro de los tres
días siguientes al vencimiento del término señalado en el párrafo segundo del artículo
911. El recurso se decidirá, sin más trámite, por lo actuado, y la decisión se notificará
inmediatamente por edicto, y no admite medio de impugnación alguno.

Capítulo III
Recurso de apelación

Artículo 914. El recurso de apelación procede contra resoluciones dictadas en primera
instancia y sólo cuando se trate de casos expresamente previstos en la ley o de
sentencia o auto que ponga fin al proceso o imposibilite su continuación, salvo en los
procesos cuya cuantía sea inferior a quinientos balboas, que serán de única instancia.
En adición de lo dispuesto en el artículo 914 del Código de Trabajo, el recurso de
apelación puede interponerse ante el Tribunal Superior de Trabajo contra las
sentencias dictadas por las Juntas de Conciliación y Decisión en los procesos cuya
cuantía exceda de 2.000 balboas, o cuando el monto de las prestaciones e
indemnizaciones que se deban pagar en sustitución del reintegro, incluyendo los
salarios vencidos, exceda de dicha suma. En estos casos, no se causarán salarios
vencidos, durante la segunda instancia del proceso.
Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Trabajo en los casos previstos en
la presente disposición tienen carácter definitivo, no admiten ulterior recurso y
producen el efecto de cosa juzgada.

Artículo 915. El recurso de apelación se interpondrá en el acto de la notificación o por
escrito o en diligencia suscrita por el apelante y el secretario, dentro de los tres días
siguientes a la notificación.
Cuando la sentencia se notifique directamente y personalmente, el recurso de
apelación deberá interponerse en el mismo acto en que la parte o su apoderado,
según sea el caso, firme la notificación.

Artículo 916. En los litisconsorcios o cuando se dé el caso de acumulación de
procesos, el recurso de apelación puede ser individualizado por cualquiera de las
partes.

Artículo 917. Si el interesado lo desea, podrá presentar, mientras el expediente se
encuentre en el Juzgado de conocimiento, escrito en el cual exprese las razones o
motivos de la impugnación.
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Artículo 918. Las apelaciones se concederán siempre en el efecto suspensivo, salvo
que la ley disponga expresamente que lo es de efecto devolutivo o en uno u otro
efecto, a juicio del Juez.

Artículo 919. Interpuesta una apelación, el Juez dentro de las veinticuatro horas
siguientes al vencimiento del término de interposición del recurso, resolverá si se
concede o se niega lo que proceda.
Concedido el recurso se remitirá de inmediato el expediente al superior.
Recibido el expediente por el Superior, éste en la misma providencia señalará un
término de cuatro días para que, en los dos primeros, alegue el apelante, si lo
deseare, y en los dos subsiguientes, lo haga el opositor. La falta de sustentación no
causa la deserción del recurso.

Artículo 920. Cuando dos o más litigantes forman una sola parte y únicamente alguna
o algunos hacen uso del recurso, el fallo favorable que se pronuncie aprovechará a
todos los que se encontraren en idénticas situaciones.

Artículo 921. Asimismo podrá el Superior, en la resolución que decida el recurso de
apelación, aun cuando afecte adversamente al apelante adicionar la resolución objeto
del recurso, siempre que en ésta se haya omitido hacer una declaración que la ley
ordene que se haga o que no se haya pronunciado sobre una pretensión o excepción,
y siempre que la parte interesada, en escrito de lista, solicite motivadamente la adición
en referencia.

Artículo 922. Cuando se tramitan apelaciones en contra de sentencias, no podrán
admitirse al demandante nuevas pretensiones, salvo que se trate de reclamaciones de
intereses, frutos devengados con posterioridad, indemnización supervenientes,
prestaciones consecuencias, nuevas cuotas de la obligación u otra prestación
superveniente accesoria, conexa o complementaria de la pedida en la primera
instancia.

Artículo 923. En todo lo demás relativo a la apelación, se estará a lo dispuesto para el
trámite de segunda instancia establecido en este Código.

Capítulo IV
Recurso de casación

Artículo 924. Corresponde a la Corte de Casación Laboral conocer privativamente el
recurso de casación que se establece y reglamenta en este capítulo.
El recurso de casación laboral tiene por objeto principal enmendar los agravios
inferidos a las partes en las resoluciones judiciales de segunda instancia que hacen
tránsito a cosa juzgada y en las que, aún sin esa circunstancia, puedan causar
perjuicios irreparables o graves por razón de la naturaleza de las respectivas
resoluciones.
También tiene por objeto el recurso de casación procurar la exacta observancia, de las
leyes por parte de los tribunales y uniformar la jurisprudencia nacional. En
consecuencia, tres decisiones uniformes del Tribunal de Casación, sobre un mismo
punto de derecho, constituye doctrina probable y los jueces podrán aplicarla a los
casos análogos, lo cual no obsta para que dicho tribunal varíe de doctrina cuando
juzgue errónea las decisiones anteriores.

Artículo 925. El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y los
autos que pongan fin al proceso o imposibiliten su continuación, dictados por los
Tribunales superiores de Trabajo en cualquiera de los siguientes casos:
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1. Cuando hubieren sido pronunciados en conflictos individuales o colectivos con
una cuantía mayor de mil balboas.

2. Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo
profesional o declaratoria de imputabilidad de huelga, con independencia de la
cuantía.

3. Cuando se decrete la disolución de una organización social.

Artículo 926. El recurso de casación no está sujeto a formalidades técnicas
especiales, pero deberá contener:

1. Indicación de la clase de proceso, de los nombres y apellidos de las partes,
fecha de la resolución recurrida y la naturaleza de ésta.

2. Declaración del fin perseguido con el recurso, que puede ser la revocación de la
totalidad de la resolución, o sólo de determinados puntos de ella.

3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto en que lo han
sido.
Sólo producirán la inadmisibilidad los defectos u omisiones que hagan
totalmente imposible el conocimiento de la cuestión controvertida.

Artículo 927. El recurso de casación debe interponerse directamente ante la Corte de
Casación Laboral dentro de los cinco días siguientes al en que fue notificada la
resolución del Tribunal Superior de Trabajo.
En caso de haberse formulado solicitud de aclaración de la resolución o corrección de
error aritmético, este término se cuenta a partir del día siguiente al que haya quedado
notificado el auto que resuelva dicha solicitud.
Inmediatamente después de recibido el recurso, la Secretaría, sin necesidad de
providencia al respecto, pedirá el expediente a la Secretaría del respectivo Tribunal
Superior de Trabajo, indicando cuál es la parte que ha interpuesto el recurso.
Con vista del oficio respectivo, el Magistrado que actuó como ponente en el negocio,
por medio de providencia citará y emplazará a la parte contraria para que comparezca
dentro de cinco días ante el Tribunal de Casación Laboral a hacer valer sus derechos.
Si ambas partes recurrieren contra la misma resolución, la citación y emplazamiento
se hará con respecto a cada parte.

Artículo 928. Recibido el expediente, el Tribunal de Casación Laboral rechazará de
plano el recurso si se ha interpuesto contra lo que dispone el artículo 925. Lo mismo
hará cuando en el recurso se pida únicamente la corrección, reposición o práctica de
trámites procesales.

Artículo 929. Vencido el término de emplazamiento señalado en el artículo 927, el
Secretario pondrá el expediente a disposición del Magistrado Sustanciador, para que
prepare el proyecto correspondiente.

Artículo 930. El recurso de casación suspende la ejecución de la resolución
impugnada. Sin embargo, el demandante favorecido por una sentencia de segunda
instancia que condene el demandado, podrá obtener embargo preventivo, orden de
reintegro provisional, o cualquier otra medida cautelar que reconozca la Ley, sin
necesidad de afianzar perjuicios, al prudente arbitrio del Tribunal.
La solicitud puede presentarse desde que se dicta la sentencia de segunda instancia,
hasta el momento en que se decida el recurso de casación. Conocerá de esta petición
el Tribunal Superior o la Corte de Casación Laboral según donde se encuentre el
expediente; se sustanciará en cuaderno separado y no suspenderá el trámite del
recurso. Las resoluciones que se dicten no admiten recurso alguno, sin perjuicios de lo
que resuelva la sentencia.
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Artículo 931. El tribunal de Casación Laboral puede enmendar o revocar la resolución
en cualquiera de sus puntos, y expedirá la condena o absolución correspondiente,
aunque ellas no hayan sido pedidas en el recurso de casación o en la propia
demanda.
Las sentencias de casación no admiten amparos ni acción de inconstitucionalidad.

Capítulo V
Recurso de hecho

Artículo 932. La parte que se considere agraviada cuando el Juez niegue expresas o
tácitamente un recurso que deba conceder o cuando dentro del término máximo de
cinco días no lo conceda o lo conceda en un efecto distinto al que corresponda, puede
recurrir de hecho ante el Superior inmediato a fin de que este admita el recurso
interpuesto o lo conceda en el efecto que corresponda.

Artículo 933. La parte que pretenda interponer el recurso de hecho pedirá al tribunal
del conocimiento:

1. Copia de la resolución y de su notificación, si la hubiere.
2. Copia de la diligencia de interposición del recurso, o del escrito respectivo, si

fuera el caso.
3. Copia de la resolución que niegue el recurso o que lo conceda en efecto distinto

al procedente.
4. Certificación secretarial de la fecha de la solicitud de las copias y de su entrega.

En caso de que el recurso no haya sido resuelto del término, se requerirá sólo
lo establecido en los ordinales 1.o y 2.o de este artículo, y el certificado a que
se refiere el ordinal 4.o, deberá, además, incluir la constancia de que no ha
sido aún resuelto.
Las copias debe pedirse dentro de los dos días siguientes al de la notificación
de la resolución que decida el recurso o siguientes al vencimiento del término
de cinco días ya establecido.

Artículo 934. Tan pronto las copias estén listas, el Secretario del Tribunal expedirá y
mantendrá fijado en la Secretaría del Tribunal, por tres días, un certificado en que se
dejará constancia de que las copias se hallan a disposición del recurrente. El
recurrente deberá retirar dichas copias durante el expresado término de tres días, y, al
efecto, el secretario dejará constancia en la respectiva certificación de la fecha de
entrega. Dentro de los tres días siguientes a la entrega, el interesado debe ocurrir con
ellas al superior del funcionario que negó el recurso, con un escrito de
fundamentación.
Si el interesado residiere en lugar distinto, tendrá además, el término de la distancia.
El superior señalará un término común que no excederá de tres días, para que las
partes presenten alegatos escritos, si lo deseare.
El superior decidirá dentro de tres días si admite o no el recurso; pero antes hará
complementar la copia, si fuere deficiente o incompleta. La resolución del superior que
se dicte en estos casos no admite recurso alguno.

Artículo 935. El recurso de hecho no suspende la ejecución de la resolución sobre la
que versa, ni el procedimiento inferior, mientras no se requiera el expediente por el
superior.

Artículo 936. El superior decidirá dentro de tres días siguientes si aprehende o no el
conocimiento del proceso. En caso afirmativo, de inmediato y sin necesidad de
notificación, solicitará por secretaría el expediente y el inferior lo remitirá sin más
trámite.
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Recibido el expediente por el superior, éste aprehenderá el conocimiento del proceso y
le imprimirá la tramitación correspondiente a la segunda instancia.

Artículo 937. Para admitir un recurso de hecho se necesita que la respectiva
resolución sea recurrible, que el recurso se haya interpuesto oportunamente, lo haya
negado el tribunal, expresa o tácitamente, y, además, que la copia se solicite en el
término señalado, y se ocurra con ella ante el superior en la debida oportunidad.

Capítulo VI
Consulta

Artículo 938. Además de los casos contemplados expresamente en este Código, se
consultarán todas las resoluciones judiciales de primera instancia que fueren
totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, de su sucesores o beneficiarios,
y las que se dicten en materia de riesgos profesionales, siempre que por su naturaleza
o su cuantía, admitan recurso de apelación.

Artículo 939. La consulta surtirá sus efectos cuando se envíe el expediente al
superior, sin trámite alguno.
El superior decidirá sin más trámite, salvo que disponga decretar pruebas de oficio.

Capítulo VII
Saneamiento en la apelación y en la consulta

Artículo 940. Una vez que el expediente llegue en apelación o en consulta ante el
Tribunal Superior, éste examinará los procedimientos; y si encontrare que se ha
omitido alguna formalidad o trámite, se ha incurrido en alguna causal de nulidad que
haya causado efectiva indefensión a las partes, o se han violado normas imperativas
de competencia, decretará la nulidad de las actuaciones y ordenará que se cumpla
con la formalidad o trámite pertinente y se reasuma el curso normal del proceso, según
el caso. Sólo cuando sea absolutamente indispensable devolverá el expediente al
Juez del conocimiento, con indicación precisa de las omisiones que deban subsanarse
y se indicará también la corrección disciplinaria que corresponda, si hubiere mérito
para ello.
Se considerarán como formalidades indispensables para fallar, la omisión del traslado
de la demanda, en los procesos que requieran este trámite; la falta de notificación del
auto ejecutivo; la omisión de señalamiento de fecha para audiencia en los casos en
que esté indicado este requisito, o el no haberse practicado la audiencia sin culpa de
las partes.
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